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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA 

UTILIZACIÓN DEL SOPORTE TURÍSTICO VIDEOGUÍA iPod 

 

Artículo 1.- Objeto 

En uso de las facultades concedidas por el artículo 127 en relación con el artículo 41 del 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece el precio público por la 

utilización del soporte turístico videoguía iPod, de titularidad municipal que se regirá por la 

presente Ordenanza y cuyas normas atienden a lo previsto en los artículos 41 a 47 del citado 

texto. 

Artículo 2.- Hecho Imponible 

El hecho imponible está constituido por la utilización temporal para uso disfrute del 

soporte turístico videoguía iPod, teniendo naturaleza de precio público la contraprestación 

económica por la prestación de dicho servicio puesto que se trata de una prestación de servicios 

de competencia de este Ayuntamiento y no concurre ninguna de las circunstancias especificadas 

en el artículo 20.1 b) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 

el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Artículo 3.- Obligados al pago 

Están obligados al pago de los precios públicos regulados en la presente Ordenanza, 

quienes se beneficien del servicio, siendo indispensable, para la utilización temporal del mismo, 

el abono previo del precio público establecido. 

 

 Artículo 4.- Cuantía 

La cuantía del precio público es la siguiente: 

 

Utilización Videoguía iPod en los horarios previamente establecidos 4,00 euros 

Fianza a depositar por la Videoguía iPod 20,00 euros 

 

 

Corresponde al Pleno de la Corporación la modificación de los precios públicos 

regulados en la presente Ordenanza, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales. 

 

Se pueden fijar precios públicos por debajo del límite previsto en el artículo 44.1 del 

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales cuando existan razones sociales, benéficas, culturales 

o de interés público que así lo aconsejen, en cuyo caso deberán consignarse en los Presupuestos 

de la entidad las dotaciones oportunas para la cobertura de la diferencia resultante si la hubiera. 

 

Artículo 5.- Administración y cobranza 

Los interesados en la utilización del soporte turístico Videoguía iPod regulado en esta 

Ordenanza presentarán en los locales designados al efecto solicitud de utilización temporal de 

este iPod adjuntando a la misma la documentación que reglamentariamente se determine (NIF) 

a efectos de realizar el pago del precio establecido. 
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Artículo 6.- Obligación y forma de pago 

El devengo de este precio público tendrá lugar cuando se efectúe la inscripción 

correspondiente, naciendo la obligación de pago cuando se confirme la ejecución del servicio. 

 

Las deudas por los precios públicos aquí regulados podrán exigirse por el procedimiento 

administrativo de apremio y de conformidad con la normativa de recaudación que sea de 

aplicación. 

 

Artículo 7.- Normas de gestión 

El importe de los derechos será liquidado cuando se lleve a cabo la inscripción en las 

correspondientes dependencias municipales (Oficina de Turismo de Canfranc, Plaza del 

Ayuntamiento, 1 Teléfono: 974373141) mediante pago en efectivo. 

 

Una vez realizada la inscripción no procederá la devolución de los importes abonados 

por causas ajenas a este Ayuntamiento. 

 

La falta de pago del precio público impedirá tener acceso al servicio hasta que éste sea 

abonado. 

 

El importe de la tarifa no se reducirá por el menos tiempo de utilización del iPod. En el 

caso de fallo en el dispositivo de la Videoguía se procederá a la sustitución de la misma. 

 

Todo aquel usuario que no devuelva la Viodeoguía iPod en el horario establecido, 

tendrá el siguiente recargo: 2 euros. 

 

Artículo 8.- Legislación aplicable 

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 

de abril, de Tasas y Precios Públicos. 

 

 

DISPOSICIONES FINALES  
La presente Ordenanza entrará en vigor de acuerdo con lo que dispone en la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 

Administración Local de Aragón, y continuará en vigor mientras no se acuerda la derogación o 

modificación. 

En consonancia con lo anterior, la presente Ordenanza empezará a regir el día siguiente 

de la publicación del texto íntegro de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca. 

 
 

 

 

 


